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Los triso» ó artículos podrín rrmitirseá la 
redacción, que »é halla establecida eo la mia-
rua imprenta y calle, uúm. 4, coarto prmeipal, 
íraocc^de ¡lortfjtüi cuyo requisito nose reciben 

MÍ) lio j igftj ni•• • il iM ' 

• r . .Ogl ¡ ; i 

«>}> r.^bio futrí ofiinsw <™q ol ¿; sáwbiSfr { ,eul 

:mj !;.. kisdttolfaHiti oliñJilNci! (a <acih jomfti i*og 
*̂ i»t? • BWiMl ;o;ñi i• ; «oí) a< ! !>b c í ? e c ' ^ 
OH i INXEKDEKCIA ¡DE ¿ A : ipROTINClA ife &aiíftl¿. 
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L a dirección general del/ ' f ó & r t ^ p ^ 
i e c l m ' 20 d e l actual me dice l o sigüfciüíé: ^ ** 
•oí jEL Excmo señor secretario' del déSpíaclio5 de 
Hacienda en \ 5 del actual nié- dice lo 1 que sigrrel 
* i ^EKcino. í n y : He dado cnenta ,al-RégéMé ! >dél 
reino de lo que manifiesta V . E . ¿on fecha del 

„ v - . r l M * M - « v i je-, paradlos'efeAos dohsi-
guieates j en alviponcepto de ^ t f ' c ó h ^ t b ^ f ó a t ó 
4oy ^cbnoclmiento á Jos señores ministros de 
Guerra y Marina con objeto de que hagatt1 l á ^ ' p ^ 
-VQbciouealopórtunasá las autoridades desus^rey-
pectivos ramos.» 1 na » . teui *mlov nfa t:j 

• J:¡- :d) uJitU'; ¡a t fcftMMfcÜfr*«V¡J-ií»q , I HUMO 

compPkntk el pliego \/tie <aé tita eri la $ke-

»ifttua': iinVu bJfci I *• v cunol r.l irj r.o>niíui kvnuo 
•«4rSb o to» ret idlos d«f ^ i ^ i t ^ ^ ^ M n V ' i b t f W 
brfeHgtv ponabdra un ha'hili^do anuí.rini'hiK^'ba-
| i i f l mé\(uh> esta«VO eu p nu'tica liasí a ib i 1 de 

udgo a oiro presentarán a las qdnt^durifis de pro-
ücioñ j ustificada, del último cau « 

dá¥que hubiesen recibido, acompañando relación 
duplicada, una de las /cuales recogerá para su res* 

que sea por el contador, y 
otra con los justificantes, se reservará en las 

?^flíiinks,¿ráraib que fuere conveniente.. \ 
r l r^itoi!^un^se, facilitará al habilitado cantidad 

pbi* cuentaí de los haberes de la clase,, sino 
W j l a | i . Inedia, íun tercio ó un cuarto. 
" ifr Las clases d̂ e jumiados y monte-pío en 
^^^«^^^^¿¿eWidi j^i/cipirr^rQ reos haberes por si, ó 
po^r^tofedib'Ué' apoderado, en Virtud, de nóminas 
* ~ a*«T"; *• . r l i 
que se formen ai intento. 

NUIIIIIU asimismo eñ las intendencias de provin
cia, y los contadores, previo el decretf del in 
tendente , cederán á los interesados tas equiva
lentes certificaciones, en iguales términos que an-
tes lo baeian las oficinas militares, 
i, •ytt^- i !LSi IdiplBibas dé liceíiciados del ejército 

f 



el original á la parlft» y Jando aviso á la dirac-
eioh general del tesoro.x 

8. 1 No se hará novedad respecto de los rea
les despachos de uso de uniforme y fuero cr imi
nal, los cuales continuarán requísita^gkfse por las 
oficinas militares y de marina. 

9 . a Cuando los capitanes gen^r^les, en uso de 
las facultades que tenían y en -Cuya posesión con
tinúan «trasladen él domicilio ó residencia fija de 
los retirados de una provincia á pftfe dentro'de 
sus respectivos distritos., lo pondrán én fcen&ci-
iniento de la dirección general del tesoro, 'parra 
que por esta se espidan las ordenes con venido bes 
a la traslación del pago. 

40. Los retirados que deseen trasladar sü re
sidencia y lél cofy'o dé ^sT^aheres de una ffcd-
vincia á otra de d,iverso,distilo ¿nilitar, lo soli
cita ra ¿ d e l golúefiio por-eondueto del respectivo 
capitán general: lo mismo que IQS que quieran 
trasladarse en el propio coucepto á Madrid, aun 
cuando antes l̂ f¿ftĵ agff | jfl/T de las provin
cias de Castilla la Nueva 

44. Los jubilados que quieran trasladar el 
^págo de su haber de o ha á bt^d^ovinSÍa, incluso 
á Madrid, dirijjruu sus solicitudes al .director ge
neral del tesoro^ boK l ¿ (^uc to 'de l ínjfcfi^eiitje d.e 
la provincia en que á<j[ue1 se halle consignadp. ¿. 

'42. E l piorno orden se observará respecto 
de las pensionistas de monte pió q&é'deseen igua
les traslaciones. " . ! 

•43, Proseguirá al cuidado <cle la administra
ción miütar, el pago de? Jas estancias de hospita
lidad que devenguen ^ps itt¿í¡yiduos de la clase 
tic jubilados v retirados que tienen derecho á ella 
con arreglo a prdenes.escepto los licenciados con 
escudo ó pensión por cruces militares, los cuales 
no tienen opción á dicho beneficio: bajo el con
cepto de que por la hacienda civil se reintegrará 
á la militar el importe de los descuentos que se
gún su ciase Sufran los causantes. 

4 * t E n las contratas que se y^iñ^en para 
lo iticesiyo, la administración jpíljtar fijafá pw 
condlcírjri que han de ser admitidos en los hos
pitales los individuos de dichas ^clases de retira
dos y jubilados, siempre que obtengan ía baja 
oportuna pon las formalidades de costumbre, y 
visto bueno del respectivo contador de pro-

4p. E n las certificaciones de cese que espi
dan las contadurías de provincia, ademas de p i 
tar los motivos y prdenes en virtud de que #a 
despachan, se espresará el alcance que resulte á 
fa,vor del interesado, siempre que conste el de 
las dos épocas, anteriores y posteriores al prime
ro de octubre de este año; y cuando no, la espre-
sion será de loque le ha correspondido en la última, 
de lo que en ella se le ha pagado á cuenta, y de 
que tan luego como sea. conocido, el crédito del 

mismo interesado por lo que le correspondió y 
dejó de percibir en la primera de dichas dos épo
cas, se le abonará en su cuenta para que le sea 
..pagade^segun lo permitan las distribuciones men
suales de fondos. 

•44?f A la* que obtengan mejoras de retiro se 
les pagará con arreglo á ella hasta que llegue e l 
cas© 4e que p u l í a n satisfacérseles sus atrasos, 
pues entonces las mensualidades cuyo pago sé 
acuerde^ ^ 'entenderán con &uj«ototi «1 haber que 
gotóban *los interesados en la «poca de <jue los 
atrasos procedan. 

47. Los retirados que residan en capitales de 
'distrito militar, justificarla fu aristeacia cada tres 

«sapán fos alcaldes f e barrio W^pecuvos con su 
firma y salo de l a alcaldía, si le fa&iere; y los 
que sé hallen do milicianosreo ciudades ó pueblos 
de provincia, por ¡guales certificaciones que espe
dirán los alcaldes y legalizarán los escribanos, 
cuid*u*do unos y otros iuteresados úe que ta j ü í -
tificacion sea estendida en el papel -del seUo k.Q 

ó en él de pobres, según sus settahumentos esce
dan ó no Hegen á ciento cincuenta ducados anua
les, y conforme á lo prevenido en real orden de 
22 de diciembre de"*t8S7Tl*5ka legitimar los pa
gos intermedios, el habilitado manifestará al pie 
de las nóminas de los dos primeros meses, que
da r^respo^saWe de4a cantidad que wciba, s i no 
presentase al tercero la justificación de vida que 
cubra fcodp el trimestre. ? : ur»¡ rj; lih t,^. 

48. . Respecto á los jubilados que resida» en 
las capitales, fiasUra que los cocUdores dé pro
vincia pongan á continuación de cada nómina 
^óuritauxe la eft^tencia ;» y los:que se hallen es
tablecidos en oUos pueblos-, justificarán la suya 
cada tres meses con Cees de vida, del mismo mo
do que lps retirados. Para legitimar los pagos 
que Jes bagan en lps meses intermedios, pasarán 
un oficio al cantador respectivo, «dándole conoci
miento de su existencia, y declarando que no per* 
sibeu otf<> haber del erario públ ico . 

49, A los retirados y jubilados qne no justi-
ftqunn concluida el totmesfcre según va preveni
do i se U$ bajarán ea la nomina los sueldos de 
las dos meses anteriores; y si tampoco justificasen 
al vencer el segundo trimestre, se les dará de ba
ja sin volver á incluírseles en los pagos sucesivos, 
mientras no acrediten legalmente á juicio de las 
oficinas respectivas, d/e pri>v¡jn£¡a , el punto de su 
residencia durante el tiempo del descubierto. 

20. í*as viudas y huérfanos de Montes-pios 
justificarán cada U<$$ m^es su existencia , estado 
y edad respectivamente con certificaciones de los 
curas párrocos en la forma que hasta a q u í ; siem
pre que hayan de percibir haberes, cuyo deven
go no se halle justificado y presentarán iguales 
certificaciones para legitimar los pagos, pues jque 



ninguno se ha de ejecutar sin qué coñete e l de
vengo de. la cantidad que se satisfaga. 

24. Para el pago de haberes devengados y 
justificados por viudas ó huérfanos retirados y 
jubilados , cuyos derechos hayan cesado por ha
ber variado de estado, cumplido la edad, falle
cido , ó cualquiera otra causa, no se netesitaran 
nuevas justificaciones del tales haberes, y sí solo 

.los. documentos necesarios para legitimar la au
torización de la persona que haya de percibirlos. 

,,22.\ De todas las pensiones, retiros y jubila» 
cienes que se concedan por los ministerios de 
Que,rra y Marina, se dará conocimiento á la D i -
ropoion del Tesoro y Contaduría general de dís- \ 

. - V " ; :di>vr" v • , ; ; : ! " 
J83... Las clases pasivas de Guerra y Marina 

que gocen de fuero, solo se considerarán con de
pendencia de la Hacienda civi l por lo que tenga 
relación con el pago de sus haberes, quedando 
por lo demás sujetos á los reglamentos, órdenes 
y legislación del ramo de guerra., tanto para 
puntos de derecho, como para solicitar viudeda
des, retiros y mejoras. • / 5 ; 
\ Î o que traslado á V . S. para su conocimien
to y efectos consiguientes á su cumplimiento, y 
á fin de que llegue á noticia de todos los indivi
duos de las meció nadas clases pasivas de Guerra 
y de Marina, en la parte que directamente les 
toque, dispondrá V . S. se dé publicidad por me
dio del Boletin oficial de esa provincia á las an
teriores reglas aprobadas por el Gobierno, 

1 ; y L o jquei se hace saber á las personas á quienes 
corresponda para su inteligencia, y fines á que 
se dirige la precedente orden de S. A . el Regen* 
te del Reino. Madrid 27 de diciembre de 4 8ki 
Varona. 

Circular. 

Vencido en fin de diciembre anterior el úl t i 
mo trimestre de contribuciones ordinarias, ha
llándose algunos pueblos con descubiertos nota
bles , asi por las mismas como por las estraordi-
narias de guerra antigua y moderna, 20 p. § de 
propios, 5 p. § de arbitrios municipales, subsi
dio de comercio y demás cuyo ingreso en tesore
ría de rentas corresponde á los ayuntamientos de 
los años de que proceden, considero advertir á 
"VV. para que se lo hagan entender á los respec
tivos concejales, que con respecto á aquellos pue
blos en que fueron ineficaces los apremios de co
misión espedidos al finad del tercer trimestre, 
estoy decidido á despachar los ejecutivos, por 
exigirlo asi fas muchas atenciones del erario pú 
blico, y las órdenes que están comunicadas para 
activar la recaudación por cuantos medios estén 
al alcance de mi autoridad; mas como mi mas 
sincero deseo seria el de conseguir tan impor-

i 

tante obfeto, sin causar á los deudores ningún 
gravamen, espero que V V . les escitarán á que 

-vengan á pagar sin demora, en la seguridad dé 
que, á los que no lo hayan verificado para el dia 
20 de este mes, sin embargo de haber sido apre
miados, anteriormente, espediré contra .ellos eje
cución y apremio, solo á los que para el mismo 
no 'hayan solventado el últ imo trimestre del año 
xjue ha concluido. Madrid 5 de enero de 4ÍJÍ12.-» 
José María Va-ona.^Stes. alcalde y^ayutata-
miento constitucional de 
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Renta de aguardientes ry licores. 

E n fin de diciembre último se ha cumplido 
el segundo trimestre del presente año, por cuyo 
vencimiento deben ingresar las contribuciones 
correspondientes al mismo plazo. L a de aguar
diente y licores, que es una de las rentas del es
tado, y se halla arrendada por un contrato so
lemne con el gobierno á la empresa -que repre
sento en esta provincia, se halla en el mismo pa
so, y como sus valores hayan de recaudarse con 
la perentoriedad que exijen las obligaciones, á 
que con ellos hay que atender, recuerdo á ios 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia que pagan encabezamientos de esta 
renta, y á los subarrendatarios de ella, concur
ran á solventar las cantidades que les compete 
por el espresado trimestre en los quince prime• 
ros dias del mes de la fecha á la oficina de este 
ramo, situada en esta corte, calle de Atocha, n ú 
mero 32. Me prometo que á virtud de' esta inv i 
tación conseguiré el fin á que se dirige, sin nece
sidad de las medidas coactivas, que es úii o'bge-
toevitdr; pero en caso contrarío debo anun¿ia¿ 
me será preciso reclamar los corfespptodientes 
apremios con respecto á los pueblos encabezados, 
y la ejecución contra los subarrendatarios á quie
nes comprende la calidad dé segundos contribu
yentes, porque no podré presirindir de lps me
dios concedidos por las órdenes vigentes para 
Conseguir la interesante recaudación de la renta 
de aguardiente de esta provincia. Madrid 3 de 
enero de 4 8*2.Wiebast¡an Gómez. 

8 S í . 

i ldfiloi 
Por providencia del Sr. D . Fernando Ugarte, 

Juesde primera inslantiajde^jGeUife y su partido, re
frendaba del escribano de su número D. Esteban Mo-



r¿Iedi, se cha,. llanja, y emplaza por termino de 
treinta días contados desdé la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de que se compone la capella
nía colativa fundada en la villa, de L^ganes ,por el 
comisario don fileno, Pérez, .¿l}q dqqne ^ntro d^.di-

cribaba \ ¿n ípt^igencia¡que <Jf ngty^fifaifoJfe$,pa
rará e l p ^ c ¡ ^ . ¿ j e hayji Jugar,,, ¿\ ^ , v \ f . w>. 

¡ ! ) I s a o b i r i i j t u t o o ü J t i t t i t ñ 

Por providencia del señor don Fernando IJgarte, 
juez primera j r ^ a c i a de!, partido de GetJFe, re
frendada del escribano de su número don Esteban Mo-
raleda,se cita, llama, y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el vinculo 
que en la villa de Batres fundo don Miguel Antonio 
Flores, vacante hoy pór'mücifte ¥le Juan Naranjo, por 
término de treinta dias, contados desdeja publicación 
de éste anuncio en la Gáteta de^acáp r t a i ; á fin de 
que dentro de dicho término Jo deduzcan por medio 
de procurador con el suficiente poder , ante dicho se-
üor juez y citada escribania; en inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

i i i. 
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" 'Pof ofqeri de l lá escelenlisimp difjutacion.pjoy.ia-
mS^^i^^^^kmaM laJabe/na de. l¿ .yi l ia4e 
Chama rlin por todo el ano venidero de 18.4.2,y.'para 
líKlrcSremátei señalados por instrucción, están seíía-
lados los días cinco, diez y quince del próximo mes 
de enero qesde las diez a las doce de la mañana. 
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mstanc 
Juan Fraoa^o ^ r a ^ ;ju>z ,dé, m i -

- f v F ^ f j ^ b í ^ 
¿Bwjjl jgr^nte se cija % llarofc y emplaza pdr pri-

TOffW^rofw I rw^' i t i t rni ioiJ a t ^ f a ú á Ata-
qu înes, para que en el termino de nueve dias se pre
sente en este juzgado, ó en SM cárcel nacional á conr-

te«tar á Jos .caraos que contra él aparecen en Ja caa-
J S d f f l n i ^ f l f f i ^ í b ^ i * > 0 . s e > í s i g u e y 

tural deTorremoc}iuel¿; pues que si lo hiciere, se le 
pira y administrara Justina, y a i otro caso- se eolito 
rjoarán los prortdjmientos en su ¡ ausencia y iHíbeldia 
con Ion estrados del juzgado, parándole i^u a l perjoí^ 
ció que si estuviese presente. hasta sentencia y tasa
ción de costas si las huhiasc, Podo en Olmedo á 28 
de diciembre de 1841. 

t - i s - F J a lof 'm»! AL *t t ' n W ' O i q I Ü T 

. ; , ! f . 1 1 . ( ,1 W ) ah i.¿ ¡¡ >:n; m a r q t b a M i l 
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. . u 0 '̂-íí**. 

Don Francisco Celestino Gutiérrez, Juez de primera 
instancia de e¿la villa de, BiIbaóüy sü ;partido: 1 

y Ppr. el presiente ciló, Hamo f emplazó j ^ i * segua-
áo pregou y edicto ¿ Nicasio de Maranon, mozb solte
ro, .natural del pueblo do Alegría en la provincia ác 

i A U ^ v contra qui<;n estoy precediendo crím?halrrienle 
tdevX)6t¡o sjobre^bU de-várroá efeétos en lá casa de don 
Carlas S a i t B v d o , «n, que^staha dfesirviente', fzh 
que dentro dtl termina ^ «orive* dias contado^étóle 
i o y se presento en este mi juzgado ó Üñ Já' cártel pro
visional de esta villa para- lomar traslado, y déféndéf-
«e ;de.lo que contra él resulla, pues si lo hiciere : ^ r á 
4¿Io¿,> *e Je administrará justicia,^ y de no vfefittáK 
lo en su ausencia y rebeldía proseguir en la cáu^a , (56-
ímóitfi'presente estuviera, sin mas citarle ni emplazar
le hasta la ¿entendá ¿ 
ique.áe*prpvoyeFen¡, 'y'< 
iqoen i > se jen.tendét'á^ y 
¿fcíaudteociaV pues ieádc ahora le señalb^iclio iérioaí-
»no,|y lé parari'el-ihisinb rierjáfcló, qué'si en su per-
sana se nóí-ificare todo. Y para que llegue á su noticia 
mando publicar y fijar el présente, fecho en Bilbao á 

•> —q M.M 
"Aiífeaía;» 1 sohoJ t i 11 '»j 1 'ni i» 

ilri g i . ] » i ? i ¿id -»L> r o o i v 

lil U'j , 6ifhid¿ !>1? / . I . • • ui\i riüi »up 
••:;;uH;datró^ 
•dedi^io Órcajtieío R U K 1 ^ ^ ^ 
cas, otfKTqu^fuVdd ^ en 

-provi^eficii* 1^ eété' ¿{a se lia mandado citar, 11a-
Hoyirúy emplazar por É/d?ctoá y, anuncios en el fió* 
letm Oficial alodios íóS q u e ) í s e 5 J Q ^ n C Q Í V M S I -

ehó *Jbs-i int»¿^óS i k^e¡r óoti ÍÚ prevención de 
que pasado el término de nueve dias sin*compa
recer en este juzgado tk?^rfmera instancia, por 
la escribanía numeraria de, mi cargo, les parará 
el perjuicio á que biryv'Kígár. 
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